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Dentro de los ejercicios planificados por el regulador para la preparación de la respuesta ante emergencias nucleares 
El regulador se coordina en el despliegue de los controles de acceso radiológicos en la zona con los Mossos d’Esquadra 
2 de julio de 2026
El Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) ha participado en un ejercicio de control de accesos del Plan de Emergencia Nuclear Exterior (PENTA) en el entorno de la central nuclear de Ascó, junto a efectivos de los Mossos d’Esquadra. Además de asumir sus funciones dentro del Grupo Radiológico, con la supervisión de la asignación dosimétrica al personal de intervención, el CSN ha desarrollado una formación específica para el personal de los Mossos encargado de estos ejercicios. 
Entre las labores desempeñadas durante el ejercicio, se ha recorrido y revisado la ruta entre los Centros de Coordinación Operativa Municipal previstos para garantizar el control dosimétrico en caso de emergencia. En el ejercicio también han participado la subdelegada del Gobierno en Tarragona, Elisabet Romero; y la consejera del CSN, Silvia Calzón y miembros del cuerpo técnico del regulador. 
El PENTA contempla cuatro puntos de control de accesos radiológicos desde los que los Mossos d’Esquadra regulan la entrada y salida de población y personal de intervención. En este contexto, el personal de intervención autorizado debe portar dosímetros para operar en la zona afectada. El CSN verifica la asignación de estos dispositivos y registra, a la salida, la dosis recibida por cada interviniente para su posterior análisis desde su sede.
Para este análisis, el organismo utiliza la aplicación DosiApp, desarrollada por el propio CSN. Esta herramienta fue reconocida como buena práctica en la última misión de seguimiento del Sistema Integrado de Revisión Reguladora (IRRS) del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA).
Preparación ante emergencias
El CSN participa cada año en ejercicios de los planes exteriores de emergencia nuclear con el objetivo de comprobar el funcionamiento de las herramientas del Grupo Radiológico y la coordinación entre las administraciones implicadas. Además, este año ya se organizó un ejercicio del Grupo Radiológico del PENTA en los controles de acceso y ruta de Centros de Coordinación Municipal (CECOPALES) de la zona I de influencia de la Central Nuclear de Vandellós II. En el ejercicio se contó con la participación del Grupo de Seguridad Ciudadana y Orden Público (GSCOP) para el que previamente se había celebrado una jornada de formación.
Los planes de emergencia nuclear exterior tienen como finalidad reducir los efectos de las radiaciones ionizantes sobre la población y el medio ambiente. Estos planes se basan en el Plan Básico de Emergencia Nuclear y asignan responsabilidades a las distintas administraciones en materia de protección civil, seguridad, sanidad y protección radiológica, con la colaboración de los titulares de las instalaciones.
La misión del CSN es proteger a los trabajadores, la población y el medio ambiente mediante la supervisión de la seguridad de las instalaciones nucleares y radiactivas, así como el establecimiento de medidas de prevención y respuesta ante emergencias radiológicas.
*Consulta aquí el glosario de términos técnicos*
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